
PUBLICIDAD 
 
Para operaciones que reciban una ayuda pública tota l 
superior a 10.000 €, se colocará al menos un panel con la 
información acerca de la operación (de un tamaño mí nimo de 
A3). Para acciones que supongan inversiones que sup eren un 
coste total de 50.000 euros, el beneficiario deberá  colocar 
una placa explicativa y en las infraestructuras cuy o coste 
total supere los 500.000 euros se instalará una val la 
publicitaria. Los carteles, paneles y placas llevar án 
descripción del proyecto o de la operación, que ocu pará 
como mínimo el 25% de la placa o valla, junto con e l lema 
“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa  
invierte en zonas rurales”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECONSTITUCIÓN  DEL POTENCIAL DE PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA AFECTADO POR ADVERSIDADES 

CLIMÁTICAS  
 
 
 
          Año: 2015                                                               Inversión: 89.000,02  € 
 

 

 

 

 

                                                                            

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: 

Europa Invierte en Zonas Rurales 

 

 

 
VALLA 

PUBLICITARIA 
PLACA PANEL 

Dimensiones “A “ mínimo 100 cm 50 cm A3 

Color blanco fondo Blanco 

Color amarillo fondo Pantone 116 

Tipo letra  Helvética 

Tipo letra negrita Helvética negra 

A 

1,5××××A 

0,25A 

0,25A 
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Logotipo y lema  

 

Todas las actividades de información y publicidad 
incorporarán los siguientes elementos:  

 

a) el emblema de la Unión de acuerdo con las normas  
gráficas presentadas en la página http://europa.eu/abc/ 
symbols/emblem/download_en.htm, junto con una explicación 
del papel de la Unión, por medio de la declaración 
siguiente: «Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru ral: 
Europa invierte en las zonas rurales». 

 

b) una referencia a la ayuda del Feader. 

 

Descripción geométrica del emblema 

El emblema está en la forma de una bandera rectangu lar de 
color azul, cuya marcha es una vez y media la longi tud de 
la bandera. Las doce estrellas doradas y equidistan tes 
forman un círculo imaginario cuyo centro es el punt o de 
intersección de las diagonales del rectángulo. El r adio del 
círculo es igual a un tercio de la altura de la 
bandera. Cada una de las estrellas de cinco puntas,  que 
están situados en la circunferencia de un círculo 
imaginario cuyo radio es igual a 1/18 de la altura de la 
bandera. Todas las estrellas están en posición vert ical - 
es decir, con el punto superior vertical y dos punt os en 
una línea recta en ángulo recto con el mástil. 

El círculo está dispuesta de manera que las estrell as 
aparecen en la posición de las horas en la esfera d e un 
reloj. Su número es invariable. 



 

 

Colores del emblema 

Los colores del emblema son Pantone Reflex Blue par a la 
superficie del rectángulo y Pantone Amarillo para l as 
estrellas. El rango internacional Pantone es muy am pliamente 
disponible y de fácil acceso, incluso para los no p rofesionales. 

 

Cuatricromía 

Si se utiliza el proceso de cuatro colores, no es p osible 
utilizar los dos colores normalizados. Por tanto, e s necesario 
volver a crearlos utilizando los cuatro colores de la 
cuatricromía. Pantone Amarillo se obtiene mediante el uso de 
100% de «Process Yellow».Mediante la mezcla de 100%  de «Process 
Cyan" con un 80% un "Process Magenta" puede obtener  un color muy 
parecido al Pantone Reflex Blue. 

Internet 

Pantone Reflex Blue corresponde al color RGB web pa leta: 
0/51/153 (hexadecimal: 003.399) y Pantone Yellow co rresponde al 
color RGB web paleta: 255/204/0 (hexadecimal: FFCC0 0). 

Reproducción en monocromía 

Si tan sólo negro está disponible, esbozar el rectá ngulo en 
negro y estampar las estrellas en negro sobre blanc o. 



Si el azul es el único color disponible, utilice Re flex Blue al 
100% para el rectángulo y dejar las estrellas en bl anco 
(negativo). 

 

Reproducción sobre un fondo de color 

El emblema se reproduce preferentemente en un fondo  
blanco. Evite un fondo de colores variados, y en to do caso una 
que no va con el azul. Si no hay alternativa a un f ondo de 
color, colocar un borde blanco alrededor del rectán gulo, con el 
ancho de este ser igual a 1/25 de la altura del rec tángulo. 

 
 

 
Logotipo CARM según Decreto n.º 30/2008, de 14 de m arzo de 
2008, por el que se aprueba la Identidad Corporativa del 
Gobierno y la Administración Pública de la Comunida d 
Autónoma de la Región de Murcia y el Manual que la 
desarrolla y se regula el uso de los símbolos gráfi cos 
corporativos  
 
 

 

 

 

 



 

 


